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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de doce (12) de enero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05468/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxx, en adelante la RECURRENTE; en contra de la respuesta del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno, la particular presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00053/OASECATEPE/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) o documento que se haya generado por la autoridad ambiental correspondiente sobre la construcción del pozo de Agua "Emiliano Zapata" en Ecatepec de Morelos, así como las medidas de mitigación por el daño ambiental y las compensaciones que hayan sido solicitadas en la mencionada Manifestación” (Sic).

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE no señaló modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX y correo electrónico.

3. El cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 00053/OASECATEPE/IP/2021 en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: De conformidad con el artículo 6º fracción II, 8º y 16º párrafo primero de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículos 4º y 5º de la constitución del Estado Libre y soberano de México; artículo 5, 31 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal, articulo 37, 38 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, artículo 1.41 del Código Administrativo del Estado de México, artículos 3 fracción XLIV, 12, segundo párrafo, 15, 16, 23, fracción IV, 24 fracción VIII, 50, 51, 52, 53 fracciones II, III, IV, V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a su solicitud de información con número 00053/OASECATEPE/IP/2021; relativo a su petición de información en la que a la letra dice: Solicito la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) o documento que se haya generado por la autoridad ambiental correspondiente sobre la construcción del pozo de Agua "Emiliano Zapata" en Ecatepec de Morelos, así como las medidas de mitigación por el daño ambiental y las compensaciones que hayan sido solicitadas en la mencionada Manifestación…(Sic) Por lo anterior me permito remitir a usted un archivo PDF en el cual encontrara la respuesta a su solicitud, proporcionada por la Dirección Técnica de Construccion, operación y Mantenimiento del O.P.D. S.A.P.A.S.E. Sin más por el momento, quedo de usted esperando que le sea de utilidad dicha información.

ATENTAMENTE
C. CARLOS ENRIQUE MONTIEL SERVÍN” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
· “Oficio de Respuesta 424.pdf”: Documento de dos fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Oficio número DTCOM/572/2021, de uno (01) de noviembre de dos mil veintiuno, signado por el Director Técnico de Construcción, Operación y Mantenimiento, por el que informa que la Manifestación de Impacto Ambiental no es un requisito para la perforación de un pozo de agua potable.
b) Oficio sin número individual, de tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno, signado por el Director General del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, por el que informa remitir la respuesta proporcionada por la Dirección Técnica de Construcción, Operación y Mantenimiento.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el once (11) de noviembre de dos mil veintiuno, la particular interpuso el recurso de revisión 05468/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “No se entregó la información correspondiente, en virtud de lo anterior ¿cuáles son los requisitos para la perforación de un pozo para agua potable y cuál es el marco normativo aplicable?” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: El RECURRENTE no realizó ningún pronunciamiento en este apartado.

6. Se hace constar que la RECURRENTE adjuntó a su escrito recursal un archivo electrónico titulado “Archivo1636610988220”, cuyo contenido no puede visualizarse, al encontrarse dañado.

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, la RECURRENTE no presentó alegatos u ofreció medios de prueba. Se adjunta la captura de imagen del apartado de Manifestaciones del SAIMEX a modo de referencia:




10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y, ---------------------------------------


[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del cinco (05) al veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días seis (06), siete (07), trece (13), catorce (14), quince (15), veinte (20) y veintiuno (21) de noviembre por corresponder a sábados, domingos e inhábiles en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el once (11) de noviembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

18. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

19. Luego entonces, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

20. Por otro lado, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reconoce los siguientes elementos de forma que deberá considerar el escrito recursal, cuando éste sea interpuesto de manera electrónica:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
III. El acto que se recurre; y
IV. Las razones o motivos de inconformidad.

21. En el presente asunto, y como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, la RECURRENTE no utilizó el apartado denominado Razones o motivos de la inconformidad, para indicar los agravios que, a su consideración, le generaba la respuesta a la solicitud de información 00053/OASECATEPE/IP/2021. Se adjunta fragmento del escrito recursal para efectos referenciativos:




22. No obstante, resulta esencial referir que el párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley de la materia refiere que, durante la sustanciación del procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.

23. De tal guisa que, en aras de proteger y dar prevalencia del derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE, con base en los pronunciamientos vertidos en el apartado denominado Acto impugnado del recurso de revisión, podemos identificar que el acto de autoridad que se impugna es justamente la respuesta otorgada a la solicitud de información, mientras que los agravios o Razones o motivos de la inconformidad es, a consideración de la particular, que no se le hizo entrega de la información.

24. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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25. Se requirió la Manifestación de Impacto Ambiental, o el documento generado por la autoridad ambiental, relativa a la construcción del pozo de agua “Emiliano Zapata”, así como las medidas de mitigación por el daño ambiental y compensaciones solicitadas en la misma. El SUJETO OBLIGADO informó que ninguna autoridad ambiental ha solicitado una manifestación ambiental para ninguno de los pozos, y que ésta no era un requisito para la perforación de un pozo para agua potable. La particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios, que no se le había entregado la información correspondiente.

26. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable.

27. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que se transcribe a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)”

[bookmark: _Toc87456489]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc87456490]I. De la atención a la solicitud de información.

28. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

29. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:1], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 51, Ídem.] 


30. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

31. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:3] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

32. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

33. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00053/OASECATEPE/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió, al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, “(…) la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) o documento que se haya generado por la autoridad ambiental correspondiente sobre la construcción del pozo de Agua "Emiliano Zapata" en Ecatepec de Morelos, así como las medidas de mitigación por el daño ambiental y las compensaciones que hayan sido solicitadas en la mencionada Manifestación”.
 
34. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular, el oficio número DTCOM/572/2021, de uno (01) de noviembre de dos mil veintiuno, signado por el Director Técnico de Construcción, Operación y Mantenimiento, en el que manifestó lo siguiente:

“Al respecto me permito informarle que ninguna Autoridad Ambiental a solicitado para ninguno de los pozos una Manifestación de impacto Ambiental, ni es requisito para la perforación de un pozo para Agua Potable.” (Sic)

35. Derivado de lo anterior, la RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, en el que señaló por agravios, esencialmente, lo siguiente:
a) Que no se le entregó la información correspondiente.

36. En razón de lo anterior, el estudio del presente asuntó versará en analizar el marco legal que recubre a la información solicitada, y así determinar si existe una obligación para contar con una manifestación de impacto ambiental respecto del pozo de agua potable referido en la solicitud de información 00053/OASECATEPE/IP/2021.

[bookmark: _Toc87456491]II. Del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos.

37. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; derivado de lo anterior, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

38. Por su parte, la fracción III del artículo constitucional en estudio, señala que los municipios, también, tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;
b) Alumbrado público;
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones.
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 constitucional, policía preventiva municipal y tránsito; y
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

39. Por su parte, la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, en su artículo primero, refiere que el ordenamiento normativo en cuestión es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general en el Estado de México, y tiene por objeto normar la explotación, uso, aprovechamiento, administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, saneamiento, y tratamiento de aguas residuales, su reuso y la disposición final de sus productos resultantes.

40. Los municipios podrán prestar directamente los servicios a que se refiere la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, o bien por conducto de cualquiera de los siguientes prestadores de los servicios[footnoteRef:5]:  [5:  Artículo 34, Ley del Agua para el Estado de México.] 

I. Organismos descentralizados municipales o intermunicipales, que serán los organismos operadores; 
II. La Comisión del Agua del Estado de México; o 
III. Personas jurídicas colectivas concesionarias.

41. En lo que respecta a la infraestructura hidráulica para el servicio de agua potable, éste comprenderá las fuentes de abastecimiento de agua; las plantas de bombeo; las plantas potabilizadoras de agua; las líneas de conducción de agua en bloque y líneas de alimentación; los tanques de regulación y almacenamiento de agua, misma que será de jurisdicción del Estado cuando abastezca a más de un municipio; así como las redes de distribución, que son de estricta jurisdicción municipal[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 50, Ídem.] 


42. Ahora bien, el numeral 69 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios refiere que los prestadores de los servicios de agua tendrán a su cargo, entre otras atribuciones, las siguientes:
I. La prestación de los servicios en su respectiva jurisdicción, o bien aquéllos a que se refiere el instrumento jurídico de su creación, o bien, la concesión, en su caso; y 
II. Realizar por sí, o a través de terceros, las obras hidráulicas necesarias para cumplir con sus funciones, incluida su operación, conservación y mantenimiento, de conformidad con esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones aplicables.

43. Serán objeto de concesión la construcción, operación, conservación y/o mantenimiento de obras hidráulicas, y/o la prestación de los servicios a los que se refiere la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios[footnoteRef:7]. Las concesiones se otorgarán mediante concurso público, en el que se establecerán los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, a personas físicas o jurídicas colectivas[footnoteRef:8]. [7:  Artículo 110, Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.]  [8:  Artículo 111, Ídem.] 


44. De acuerdo con lo que establece el artículo 114 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, las concesiones se otorgarán de conformidad con el procedimiento siguiente:
“I. Se expedirá convocatoria pública para que, en el plazo que se establezca en las bases del concurso, se presenten propuestas; 
II. La convocatoria se publicará, simultáneamente en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", en un periódico de amplia circulación nacional y en otro de amplia circulación estatal, así como en los medios electrónicos correspondientes; 
III. Las bases del concurso contendrán los requisitos que al efecto establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y deberán incluir, según el caso, requisitos tales como: 
a) Las características técnicas de la obra hidráulica o servicio de que se trate; 
b) El anteproyecto técnico o, en su caso, términos de referencia de los servicios; 
c) El plazo máximo de la concesión; 
d) Las condiciones financieras básicas, que en su caso deberán considerar que el costo por metro cúbico, no exceda el que establezca la autoridad del agua federal o estatal según corresponda; 
e) Las contraprestaciones por el otorgamiento de la concesión; 
f) Las características de la operación de la infraestructura hidráulica y/o de los servicios y tarifas iniciales, de ser el caso; y 
g) La indicación de que las propuestas deberán incluir medidas o acciones para mejorar el medio ambiente en la zona de influencia de la infraestructura hidráulica o servicios que se licitan, como aportación del proyecto. 
IV. Podrán participar uno o varios interesados que demuestren: 
a) Solvencia económica; 
b) Capacidad legal; 
c) Capacidad técnica; 
d) Capacidad administrativa y financiera; y 
e) Cumplir con los demás requisitos que establezcan las bases que expida la Secretaría o el Municipio, según sea el caso. 
V. La Secretaría y/o el Municipio emitirá el fallo, basándose en el dictamen técnico, que contendrá el análisis comparativo de las propuestas admitidas. El fallo, será dado a conocer a todos los participantes y contendrá, además, la información relativa a las propuestas que se desechen y las causas que la motivaren; 
VI. La propuesta ganadora estará a disposición de los participantes interesados durante tres días hábiles a partir de que se haya dado a conocer el fallo correspondiente, para que, en su caso, manifiesten lo que a su derecho convenga; y 
VII. No se otorgará la concesión cuando ninguna de las propuestas presentadas cumpla con las bases del concurso, o por caso fortuito o fuerza mayor. En este caso, se declarará desierto el concurso.”

45. De la lectura a los dispositivos normativos antes citados, no se advierte que, para la realización de un proyecto de construcción relacionado con pozos de agua potable, se requiera de una Manifestación de Impacto Ambiental, tal como fuera referido por el Director Técnico de Construcción, Operación y Mantenimiento, a través del oficio DTCOM/572/2021.

46. Al respecto, no es ocioso mencionar que el Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, en su artículo 96, establece que la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento se realizará a través del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, el cual tendrá las siguientes funciones:
I. Administrar y conservar este servicio; 
II. Construir, operar y mantener la infraestructura hidráulica; y 
III. Planear y programar los servicios de suministro de agua potable y de aguas residuales.

47. Es imperativo mencionar que este Organismo Garante realizó una búsqueda intensiva dentro del portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX)[footnoteRef:9] del SUJETO OBLIGADO a efecto de localizar su Reglamento Interno o cualquier instrumento que permitiese identificar las funciones y atribuciones del área administrativa que dio respuesta a la solicitud de información inicial; sin embargo, éste no se encontró publicado. Empero, sí se localizó el Manual Integral de Procedimientos del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, mismo que refiere que la Dirección Técnica de Construcción, Operación y Mantenimiento considerará a las siguientes unidades administrativas: [9:  Consultable en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASECATEPEC/art_92_i.web] 

“Dirección Técnica de Construcción, Operación y Mantenimiento
Gerencia de Construcción
Departamento de Estudios, Proyectos y Precios Unitarios
Departamento de Construcción, Control y Supervisión de Obra
Departamento de Agua Potable
Departamento de Operación de Pozos, Tanques Cisternas y Cárcamos
Departamento de Cloración y Calidad del Agua
Departamento de Drenaje y Alcantarillado
Departamento de Líneas, Tanques y Distribución de Agua en Pipas
Departamento de Electromecánico y Mantenimiento de Pozos, Tanques y Cárcamos”
(Énfasis añadido)

48. Así las cosas, de la lectura a la composición orgánica que considera a la Dirección Técnica de Construcción, Operación y Mantenimiento, podemos determinar que ésta es el área administrativa competente para poseer, generar y administrar la información relacionada con la construcción de pozos de agua potable y, de ser el caso, también de conocer si existe o no la obligación de contar con una manifestación de impacto ambiental para la realización de un proyecto relacionado con pozos de agua potable.

49. En ese sentido, al haberse manifestado en relación a que, no se ha generado la información por no ser requisito para la perforación de pozos, este Instituto no puede dudar de la veracidad de la información que proporcionen los Sujetos Obligados; Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

50. Es así que, con la respuesta que emitió el Sujeto Obligado es suficiente para satisfacer los requerimientos del particular, toda vez que, se le hizo de conocimiento que a la fecha de la solicitud y de la búsqueda de la información se determinó que la información con los datos referidos no ha sido generada.

51. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”
(Énfasis añadido)

52. Razones por las que no ha lugar a ordenar un Acuerdo de Inexistencia, ya que como lo señaló el Sujeto Obligado, no se generó la información porque no es un requisito para la perforación de pozos.

53. Luego entonces, toda vez que el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento de la RECURRENTE que no existía el documento solicitado, en virtud de que éste no es un requisito para la perforación de pozos, este Órgano Garante determinó conforme a derecho confirmar la respuesta a la solicitud de información 00053/OASECATEPE/IP/2021.

III. De la ampliación de la solicitud de información a través del recurso de revisión.
54. Por último y no menos importante, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el recurrente en el apartado de acto impugnado manifestó:
“No se entregó la información correspondiente, en virtud de lo anterior ¿cuáles son los requisitos para la perforación de un pozo para agua potable y cuál es el marco normativo aplicable?” (sic)

55. De la simple lectura del acto impugnado se aprecia que, corresponde a información adicional a lo requerido en la solicitud inicial.

56. Ante dicha situación, es necesario señalar que el sistema de medios de impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento.

57. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191 fracción VII:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

58. Por lo anterior, resulta improcedente el referido acto impugnado, toda vez que la ahora recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen. Lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.

59. Sirve de sustento el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
 Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
 Resoluciones:
 RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel
Salas Suárez.
 RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
 RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad.
Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
60. Robustece lo anterior, por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 
61. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del particular, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo la información adicional plasmada en el escrito de recurso de revisión.

[bookmark: _Toc87456496]QUINTO. Decisión

62. Luego de analizar el marco legal  que recubre a la información solicitada, se determinó que, el área que dio respuesta a la solicitud cuenta con atribuciones, facultades y competencias para generar, administrar y poseer, en consecuencia, al haber manifestado que la documentación que solicitó el particular no es requisito para la construcción de pozos, en consecuencia, ninguna autoridad ambiental ha solicitado la manifestación de impacto ambiental.

63. Asimismo, al momento de interponer el recurso de revisión, manifestó como acto impugnado que requiere los requisitos para la perforación de pozos para agua potable, así como el marco normativo, dicha información corresponde a información adicional que no fue requerida en la solicitud inicial, por lo que, conforme al artículo 191 fracción VII, deben desecharse los nuevos contenidos.

64. Por lo tanto, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05468/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00053/OASECATEPE/IP/2021.

65. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc87456497]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05468/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos a la solicitud 00053/OASECATEPE/IP/2021.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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